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IV. ADMINISTRACION LocAL

Ceuti

5131 Aprobacion definitiva de la modificacién “Ordenanza reguladora
de obras y trafico en zonas peatonales de Ceuti”.

El Pleno del Ayuntamiento de Ceuti, en sesidn celebrada el dia 26 de junio
de 2025, ha aprobado inicialmente la modificacion de la “Ordenanza reguladora
de obras y trafico en zonas peatonales de Ceuti” habiéndose publicado anuncio
en el Boletin Oficial de la Region de Murcia de fecha 6 de septiembre de 2025 sin
que se haya presentado ninguna reclamacién, dicha modificacion se considera
definitivamente aprobada, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, siendo
el texto integro de dicha ordenanza, el que seguidamente se indica:

Ordenanza reguladora de obras y trafico en zonas peatonales de Ceuti

Capitulo primero. Objeto de la Ordenanza y ambito de aplicacion
Articulo 1.
La presente ordenanza regula las medidas de proteccién del pavimento, los
usos del mismo vy el trafico de vehiculos en las calles peatonales de Ceuti.
Capitulo segundo. Las medidas de proteccion en las obras.
Articulo 2.

Seran de obligado cumplimiento las prescripciones del presente capitulo
para todas aquellas obras que se realicen en las calles peatonales del municipio
de Ceuti asi como en las calles adyacentes a las indicadas y que sea necesario
utilizar para las obras realizadas en estas.

Articulo 3.

Le seran de aplicacion las medidas previstas en la presente ordenanza a las
siguientes obras:

- Todas las que puedan provocar alteraciones en la pavimentacion del vial.
- Obras de Nueva Planta, rehabilitaciéon o consolidacion.

- Obras de realizacidén de infraestructuras que precisan la entrada de
vehiculos pesados de obras publicas.

Articulo 4.
Medidas preventivas:

En las obras relacionadas en el articulo anterior serdn obligatorias las
siguientes medidas preventivas de proteccion:

- Se acotara el lugar de las obras con vallado tupido u opaco que no permita
ver en el interior de la obra hasta una altura de 2 mts. Y en todo el perimetro de
la misma.

- Las vallas de cerramiento podran ser de chapa de acero prelacada o de
malla con cortina tupida verde o negra.
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- Los acopios de materiales deberan realizarse en el interior del recinto
vallado y en los elementos de contencidn necesarios para evitar molestias a la
vecindad.

- Las obras quedaran totalmente sefializadas pare evitar el acceso a ellas de
personas ajenas a las mismas, conforme a los reglamentos vigentes.

Articulo 5.
Medidas relacionadas con los vehiculos de obras:

- Para el paso de los vehiculos a las obras y con el fin de que las ruedas de
los mismos no circulen directamente sobre el pavimento, se dispondran desde el
acceso mas apropiado -determinado por los servicios técnicos municipales- hasta
el emplazamiento de las obras, placas metalicas de proteccién del pavimento
que seran como minimo de 1200 mm X 1000 mm X 10 mm de espesor y que se
instalaran en dos lineas paralelas del siguiente modo:

Las placas irdn engarzadas unas a otras con elementos de uniéon mediante
tornilleria o soldadas mediante pletinas especiales, de manera que quede
garantizado su funcionamiento solidario y se evite su movimiento.

Bajo las placas metdlicas se dispondran placas de porexpan u otro material
similar de un espesor minimo de 30 mm. y de dimensiones idénticas que las de
las placas metdlicas.

Este sistema de placas podra ser sustituido solo si asi lo autoriza el
Ayuntamiento, por el sistema consistente en la colocacidon de carriles de hormigon
sobre plastico encima del pavimento peatonal.

- Con el fin de proteger el pavimento sélo podran acceder a la zona peatonal
los vehiculo cuyo P.M.A. (Peso Maximo Autorizado) no supere las 24 Tm., por lo
que la carga de los mismos deberd ajustarse a ese maximo debiendo hacer mas
portes si es necesario.

- Igualmente solo podran utilizarse en las obras camiones-pluma de P.M.A.
de hasta 20 Tm. con el fin de no danar el pavimento.

- Cuando se utilicen vehiculos-gruas las patas de sujecién de los mismos
deberan calzarse adecuadamente mediante placas o tacos especiales que
repartan la carga uniformemente con el fin de no hundir ni romper el suelo ni el
pavimento de la zona peatonal.

Articulo 6.

Medidas de caracter general:

- En la solicitud de licencia de las obras se indicard razonadamente el plazo
de ejecucién de las obras, el cual sera incluido en el cartel informativo que
se instalara de forma visible en la obra y en el que se indicaran, ademas, los
siguientes datos: NO° licencia de obras; Constructor; Fecha comienzo obras; Plazo
de ejecucion.

- Se deberd mantener el entorno de las obras en unas adecuadas condiciones
de decoro y limpieza.

Articulo 7.

Realizacion de acometidas y conexiones de las servicios generales.

- Las acometidas y conexiones a los redes generales se realizaran segun lo
dispuesto en las disposiciones legales vigentes para cada tipo de servicio publico.
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- En caso de rotura del pavimento como consecuencia de las conexiones a las
redes el responsable de la obra y de la rotura debera reponerlo de manera que
quede en las mismas condiciones que las iniciales.

- Todos los edificios en los que se realice una obra nueva de rehabilitacion o
consolidacidon se adaptaran a las infraestructuras subterraneas, de tal forma que
no se permitird la conexién de ningun servicio de forma aérea.

- Las edificaciones deberan adecuarse a los servicios existentes instalados en
la medida de lo posible, a fin de no tener que realizar grandes obras de conexion
0 acometida que destruyan el pavimento.

Articulo 8.
Obras realizadas por las empresas de suministros:

Las empresas suministradoras que tengan que realizar obras se ajustaran
a lo dispuesto en la presente ordenanza en cuanto a medidas preventivas o
generales, excepto cuando se trate de obras de escasa envergadura, en cuyo
caso los servicios técnicos municipales determinaran otra medidas.

Capitulo tercero. El trafico y el acceso rodado a las zonas peatonales
Articulo 9.

En las calles, plazas y espacios publicos en general en los que el
Ayuntamiento establezca el uso peatonal no estara permitido el trafico rodado de
vehiculos a motor permitiéndose sélo el paso de peatones, con las excepciones
que se establecen en la presente ordenanzas.

Articulo 10.

Sélo podran circular por las calles peatonales los vehiculos a motor en los
supuestos excepcionales siguientes:

- Los turismos, ciclomotores y en general vehiculos a motor cuyo P.M.A. no
supere los 3.500 Kg. y que tengan que circular obligatoriamente por las zonas
peatonales con el fin de acceder a garajes o para carga y descarga, nhunca para
estacionar el vehiculo.

- Los vehiculos de empresas suministradoras cuyo P.M.A. no supere los
3.500 Kg. El resto deberan llevar a cabo los suministros por otros medios como
carretillas u otros medios manuales o de cualquier tipo, sin que se permita la
entrada de los vehiculos.

Articulo 11.

Para poder llevar a cabo el acceso rodado excepcional de vehiculos a que se
refiere el articulo anterior debera obtenerse previa Autorizacion de Acceso Rodado
Excepcional del Ayuntamiento, la cual se otorgara a las siguientes personas:

a) Aquellas que sean propietarias de vehiculos a motor de los comprendidos
en el articulo anterior y residentes en la zona peatonal, las cuales obtendran
tantas autorizaciones especificas para acceso rodado excepcional a la zona como
vehiculos posean a su nombre. En el momento de la entrada en vigor de la presente
ordenanza las autorizaciones especificas seran concedidas inicialmente de oficio
por el Ayuntamiento a todas las personas que reunan los requisitos y por todos los
vehiculos de su propiedad que rednan las caracteristicas previstas en la presente
ordenanza. Las necesidades de acceso que se produzcan con posterioridad y en lo
sucesivo deberan ser solicitadas por los interesados para su concesion.

b) Aquellas que sin ser propietarias de vehiculos si residan en la zona, en
cuyo caso obtendran una autorizacion genérica para el acceso rodado excepcional
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a la zona con el fin de que sus familiares o personas a las que ellas autoricen
puedan acceder a la zona con vehiculos con el fin de llevar a cabo carga y
descarga o acceder a garajes. Estas autorizaciones sélo podran ser concedidas
previa solicitud y a peticidn del interesado.

El acceso rodado excepcional a la zona peatonal de los vehiculos autorizados
s6lo podra hacerse por aquellas calles y zonas que el Ayuntamiento establezca
en cada momento, a cuyo efecto sefalizara debidamente las entradas y salidas
permitidas en la zona y los sentidos de circulacion dentro de la misma, asi como
el resto de sefiales de trafico.

Los vehiculos de emergencia como policia, bomberos, ambulancias,
etc. tendran libre acceso a la zona peatonal, a cuyo efecto se habilitaran los
mecanismos necesarios.

Articulo 12.

El Ayuntamiento establecera un Registro de Autorizaciones de Acceso
Rodado Excepcional en el que se haran constar todos los datos de las personas
autorizadas y en el caso de las autorizaciones especificas también de los vehiculos
para los cuales se otorguen las mismas.

Los titulares de las autorizaciones vendran obligados a comunicar al
Ayuntamiento cuantas modificaciones, incidencias, cambios de vehiculo o de
cualquier otra circunstancia que se produzcan y puedan afectar a la autorizacion
o los datos contenidos en la misma.

Articulo 13.

1. Toda vez que el acceso rodado de vehiculos en general serd impedido
mediante la instalacion de mecanismos de barrera o pivotes que eviten el acceso
de vehiculos en general a la zona peatonal, el Ayuntamiento entregara a las
personas que dispongan de la Autorizacién de Acceso Rodado Excepcional la
tarjeta, ficha, llave o el instrumento que en cada momento se establezca -en
adelante tarjeta- para franquear las barreras o pivotes de limitacion de acceso.

2. Las tarjetas seran el instrumento de paso correspondiente a las
autorizaciones y se entregaran a los titulares de las autorizaciones en las
siguientes cantidades:

- A los titulares de las autorizaciones especificas se entregara una tarjeta por
cada vehiculo que el titular tenga en propiedad.

- A los titulares de las autorizaciones genéricas se entregara una Unica
tarjeta por autorizacion.

3. Las tarjetas, en su caso, podran ser controladas, adscritas a las
autorizaciones y a los vehiculos, numeradas y registradas debidamente por el
Ayuntamiento por los medios técnicos oportunos.

4. La expedicion y entrega inicial de cada tarjeta sera gratuita, pero la
reposicién por pérdida o deterioro estara sujeta al pago de la correspondiente
tasa de acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente ordenanza fiscal.

Disposicion final.

La presente ordenanza entrara en vigor a los quince dias habiles de su
publicacién integra en el Boletin Oficial de la Regién de Murcia de conformidad
con el articulo 65.2 en relacion con el 70.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las
Bases de Régimen Local.”

En Ceuti, a 21 de octubre de 2025.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martinez.

NPE: A-301025-5131 BORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	8446/2025	Corrección de errores a la Ley 3/2025, de 23 de julio, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	8232/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8233/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8234/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8235/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8236/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8237/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8238/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8239/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8240/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior 
	y Emergencias
	8436/2025	Resolución de 23 de octubre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del Acuerdo adoptado por
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	8451/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1343/2025) de 28 de octubre, por la que se modifica la Resolución (R-871/2025) de 24 de junio, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante Doctor
	8180/2025	Acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad instrumental y medio propio de la Universidad de Murcia, Tecnologías de la Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de Murcia (TICARUM) SLU-MP, de fecha 9 de may
	8194/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1298/2025 de 20 de octubre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	8211/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1302/2025 de 20 de octubre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7396/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Urgencia Hospitalaria, a las personas aspirantes que han resultado 
	7397/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Urgencia Hospitalaria, a las personas aspirantes que han superado las prueba
	7887/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Farmacia Hospitalaria, a las personas aspirantes que han resultado 
	7888/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario no Especialista, opción Farmacia, a la persona aspirante que ha resultado seleccionada e
	7890/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, opción Nutrición Humana y Dietética, a las personas aspirantes que han supe
	8280/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se nombra personal estatutario fijo a D.ª Ana Belén López Pérez y a D.ª Vanesa Sánchez Carrillo que han resultado seleccionadas al amparo de la base específica decimono
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	8440/2025	Decreto n.º 160/2025, de 23 de octubre, por el que se modifica el Decreto n.º 18/2025, de 27 de marzo, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa a la Institución Ferial Villa de Tor
	8441/2025	Decreto n.º 161/2025, de 23 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Asociación Reconoce, para la realización de actuaciones que fomenten el voluntariado juvenil y su e
	8442/2025	Decreto n.º 162/2025, de 23 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Comité Paralímpico Español por los gastos ocasionados con motivo del desarrollo y ejecución del proye
	8438/2025	Decreto n.º 163/2025, de 23 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los centros privados concertados que impartan el programa de profundización en lenguas extranjeras para 
	8439/2025	Decreto n.º 164/2025, de 23 de octubre, de modificación del Decreto n.º 264/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Santomera para la ejecución de obras de mejora de la seguridad v
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	8323/2025	Extracto de la Orden de 22 de octubre de 2025, de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad por la que se aprueba la convocatoria de la subvención a entidades privadas sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, para a
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
	y Emergencias
	8396/2025	Extracto de la Orden de 24 de octubre de 2025 del Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a organizaciones no gubernamentales para 
	8207/2025	Resolución de 20 de octubre de 2025 de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a trav
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	8210/2025	Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social por la que se determina el calendario de apertura autorizada de comercios en domingos y festivos en la Región de Murcia para el año 2026.
	8209/2025	Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social por la que se actualiza el repertorio de oficios artesanos de la Región de Murcia para incluir el oficio de elaborador de kombucha y otras bebidas no alcohólicas.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	8188/2025	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se convocan pruebas de aptitud para la obtención de carnés profesionales en determinadas materias relativas a instalaciones industriales, energéticas y mineras 2026.
	8465/2025	Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se acuerda la publicación de la modificación del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	8213/2025	Resolución de 17 de octubre de 2025 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la corrección de errores del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Con
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	8208/2025	Anuncio de adjudicación de compraventa de inmuebles.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	7375/2025	Aprobación definitiva del Programa de Actuación del Proyecto de Actuación Única del sector urbano sin consolidar “Los Gabrieles-Barrister”, promovido por la mercantil Lawyer Barrister Anwalt Avocat S.L.
	Albudeite
	8222/2025	Aprobación inicial de la modificación de las ordenanzas reguladoras de la prestación del servicio municipal de abastecimiento de agua potable a domicilio, del servicio de alcantarillado y la del servicio de recogida de basura.
	Archena
	8184/2025	Expedición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de abastecimiento de agua, alcantarillado, canon de saneamiento y recogida y eliminación de basuras, correspondiente al 4.º bimestre de 2025.
	Campos del Río
	8179/2025	Acuerdo del Pleno de fecha 2 de octubre de 2025 del Ayuntamiento de Campos del Río por el que se aprueba inicialmente el expediente de la modificación al Presupuesto del ejercicio 2025 bajo la modalidad de suplemento de crédito.
	Cartagena
	8351/2025	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de octubre de 2025 por el que se aprueban las bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones a deportistas de alto interés municipal del Ayuntamiento de Cartagena año 2025.
	8088/2025	Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Cartagena.
	8089/2025	Nombramiento de personal laboral del Ayuntamiento de Cartagena.
	Cehegín
	8223/2025	 Aprobación padrón tasas puestos mercado semanal tercer trimestre 2025.
	Ceutí
	8212/2025	Aprobación definitiva de la modificación “Ordenanza reguladora de obras y tráfico en zonas peatonales de Ceutí”.
	Fortuna
	8185/2025	Aprobación de Plan Económico-Financiero 2025-2026. Expte. n.º 1832/2025.
	Fuente Álamo de Murcia
	8183/2025	Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria n.º 22/2025 del Presupuesto 2025, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
	8366/2025	Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito juvenil 2025.
	Jumilla
	8197/2025	Aprobación Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2025 del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.
	Lorca
	7867/2025	Aprobación de propuesta de formulación de Informe Ambiental Estratégico de la modificación n.º 68 no estructural del P.G.M.O. de Lorca en relación a los usos compatibles con condiciones en el ámbito del suelo no urbanizable protegido con valor a
	Los Alcázares
	8349/2025	Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024.
	Molina de Segura
	8069/2025	Consultas públicas a personas interesadas para el inicio de la Evaluación de Impacto Ambiental simplificada del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Residencial UAR-M7 del PGMO, promovido por Alcurnia Alimentación S.L.U. y Mengual 
	Murcia
	8340/2025	Anuncio de sometimiento a información pública de la documentación integrante del avance de la modificación de Plan Parcial Sector ZP-Pn04-1 El Puntal. Planeamiento. Expediente 2024/00402/000060.
	San Pedro del Pinatar
	8324/2025	Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo de una plaza de Arquitecto/a Técnico/a mediante oposición. 
	Torre Pacheco
	8198/2025	Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos a instancia de parte.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-10-29T16:42:25+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



